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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 4576 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la Dirección 

General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario número 
1673/2007, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justi-
cia, Sección Tercera, de Madrid.

Ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Tercera, de Madrid, doña María Purificación 
Arnedo Pérez, ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo 
(procedimiento ordinario número 1673/2007), contra la Resolución del 
Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, de 
fecha 7 de septiembre de 2007, desestimando el recurso de alzada 
interpuesto contra el Acuerdo de 23 de abril de 2007 del Tribunal Cali-
ficador Único de las pruebas selectivas de acceso por el turno de pro-
moción interna en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, 
convocadas por Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre («BOE» de 
29 de septiembre de 2006).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 
de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en el 
plazo de nueve días.

Madrid, 5 de febrero de 2008.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 4577 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justi-
cia, por la que se emplaza a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
número 2/1898/2007-PE, interpuesto ante el Tribunal 
Superior de Justicia, Sección Segunda, de Valencia.

Ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Segunda, de Valencia, doña María Pilar Sánchez 
Díaz, ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo (procedi-
miento ordinario número 2/1898/2007-PE), contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del Secretario de Estado de Justi-
cia, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto en fecha 17 de 
mayo 2007, sobre pruebas selectivas de acceso por el turno de promo-
ción interna en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, convo-
cadas por Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre (BOE de 29 de 
septiembre de 2006).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 5 de febrero de 2008.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 4578 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario número 
1943/2007-1, interpuesto ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia del País Vasco, Sección Primera, de Bilbao.

Ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, de Bilbao, doña María Jesús 
Astarloa Totorica y doña María Paz Gómez Piquero, han interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario número 
1943/2007-1), contra las Resoluciones del Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, de fechas 7 de septiembre de 2007 y 27 
de septiembre de 2007, desestimatorias de los recursos de alzada inter-
puestos contra el Acuerdo de 23 de abril de 2007 del Tribunal Calificador 
Único de las pruebas selectivas de acceso por el turno de promoción 
interna en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, convocadas 
por Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre (BOE de 29 de septiembre 
de 2006).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 5 de febrero de 2008.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 4579 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, número 19/2008, interpuesto 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sec-
ción Cuarta, de Barcelona.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Cuarta, de Barcelona, doña Nuria Colás 
Torán ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo (Procedi-
miento número 19/2008), contra la Resolución del Director General de 
Relaciones con la Administración de Justicia, de fecha 7 de septiembre de 
2007, desestimando el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo de 
23 de abril de 2007 del Tribunal Calificador Único de las pruebas selecti-
vas de acceso por el turno de promoción interna en el Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa, convocadas por Orden JUS/2976/2006, de 15 de 
septiembre (BOE de 29 de septiembre de 2006).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días. 

Madrid, 5 de febrero de 2008.–El Director  General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 


